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Resumen
El artículo examina la crisis de representatividad en el Estado democrático de Dere-
cho. Discute como hipótesis la crisis de representatividad de las instituciones demo-
cráticas y la crisis de la representación política, cuestionando el papel ejercido por 
los partidos políticos en este contexto. Propone que sea reformulada la función de 
los partidos políticos a partir de la idea de ciudadanía, centrándose en las dinámicas 
internas del proceso de representación.
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Abstract
The article examines the crisis of representation in democratic states. It discusses as 
hypotheses both the crisis of representation of democratic institutions and the crisis 
of political representation itself, questioning the role played by political parties in this 
context. It proposes a new interpretation of the function of political parties based 
on the idea of   citizenship, concentrating the focus on the internal dynamics of the 
representation process.
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La representación en 
el Estado de partidos 

Aunque en los primeros tiempos de la evolución 
del parlamentarismo liberal se miró con desconfi anza e 
incluso con rechazo a los partidos, ya que la concepción 
liberal de la representación de la totalidad de la nación 

no encajaba bien con la intrínseca parcialidad de los par-
tidos, ya desde muy pronto se empezó a comprender 
que la presencia de grupos organizados era un hecho 
consustancial al propio régimen representativo, si bien 
se pretendía salvar la contradicción diferenciando en-
tre partidos, como servidores del interés general de la 
nación, y facciones, como servidoras de intereses par-



Sánchez Muñoz | Partidos políticos y problemas actuales de la democracia representativa

Revista de Estudos Constitucionais, Hermenêutica e Teoria do Direito (RECHTD), 6(3):246-257                               247

ticulares, artifi cio con el que se enmascaraba la cruda 
realidad que no era otra que la identifi cación entre el 
interés general de la nación y los intereses de la burgue-
sía como clase dominante. 

Hay que esperar a la democratización del Es-
tado liberal y a la irrupción en el Parlamento de los 
partidos de masas –los primeros partidos políticos en 
el sentido moderno del término–, como representan-
tes de intereses sociales antagónicos, para asistir a una 
profunda transformación del concepto de la represen-
tación política. Si la nación era conceptualmente ho-
mogénea, el pueblo, nuevo sujeto de la soberanía, es 
diverso y plural y, parafraseando a Kelsen, la voluntad 
colectiva del pueblo va a ser la resultante del compro-
miso entre los intereses contrapuestos representados 
por los partidos políticos en los que el pueblo se arti-
cula (Kelsen, 2006, p. 82). 

En consecuencia, si en el parlamentarismo liberal 
la representación se concebía como una relación bilate-
ral entre representante y representados, en la democra-
cia de partidos se concibe como una relación en la que 
el partido se sitúa como intermediario entre ambos. El 
partido incide en la relación representativa y la parte 
en dos: De una parte tenemos la relación entre los re-
presentados y los partidos y de otra la relación entre 
los partidos y los representantes (Garrorena Morales, 
1991, p. 66). La primera se ha convertido en una relación 
plebiscitaria, pues los electores, al elegir a sus represen-
tantes, estarían en realidad plebiscitando las opciones 
de gobierno ofrecidas por los distintos partidos (Lei-
bholz, 1971). La segunda ha sido asimilada en la práctica 
al mandato imperativo (Schmitt, 1982, p. 306), aun re-
conociendo las diferencias jurídicas existentes entre el 
mandato imperativo propiamente dicho y el “mandato 
de partido” (Chueca Rodríguez, 1988, p. 26).

La confi guración de la representación a través de 
los partidos ha llevado también a una transformación 
de las relaciones entre los poderes dentro de lo que 
hemos llamado Estado de partidos (García-Pelayo, 1986). 
Al menos en lo que atañe a las relaciones entre ejecu-
tivo y legislativo, ya no se puede hablar propiamente de 
separación de poderes, sino de pluralismo y separación 
de partidos (Presno Linera, 2000, p. 243-244). 

Centrándonos en el papel del Parlamento, es un 
hecho indiscutible que los partidos políticos son los 
protagonistas de la vida parlamentaria y que su pre-
sencia ha transformado profundamente el ejercicio 
de las funciones parlamentarias. El Parlamento es uno 
de los escenarios –no el único, pero sí, quizás el más 
relevante desde el punto de vista simbólico– en los 
que se desarrolla la confrontación partidista y las fun-

ciones parlamentarias clásicas –todas ellas, sin ninguna 
excepción– deben, por tanto, ser reinterpretadas a la 
luz de dicha confrontación y de la forma en que dicha 
confrontación llega a los ciudadanos, retransmitida de 
forma casi cotidiana por los medios de comunicación 
de masas. Esta tarea de reinterpretación ya lleva ha-
ciéndola la doctrina desde hace años y no parece que 
sea necesario reincidir en ella. 

¿Crisis de la representación o 
crisis de representatividad de las 
instituciones democráticas? 

Partiendo de lo anterior, el objeto de este tra-
bajo no va a ser analizar cómo infl uyen los partidos 
en el funcionamiento del Parlamento sino analizar su 
responsabilidad en la existencia de una pretendida 
crisis de la democracia representativa en el momento 
actual, dejando claro que no estamos hablando del 
debate sobre la crisis del concepto de representación y 
de su encaje con la democracia de partidos, la cual 
quedó ya solventada en el período de entreguerras 
con el certifi cado de defunción del concepto liberal 
de representación al que nos hemos referido antes, 
sino de una crisis de la representatividad de las insti-
tuciones democráticas, en otras palabras, de un cues-
tionamiento de la calidad del funcionamiento de la 
democracia representativa aquí y ahora. 

En la democracia de partidos la representación 
no es una relación puramente formal, sino que tiene 
un contenido. Ese contenido es la representatividad. 
Cuando la Constitución española, en el artículo 23, 
reconoce el derecho “a participar en los asuntos pú-
blicos por medio de representantes libremente elegi-
dos” no está reconociendo simplemente el derecho 
a ser representado, sino el derecho a participar en 
el ejercicio del poder político, el derecho a que la 
voluntad del pueblo, al escoger entre las ofertas pre-
sentadas por los partidos políticos, se transforme en 
voluntad del Estado. 

Como ha explicado Bastida, desde esta perspec-
tiva democrática, la representación se confi gura como 
un proceso durante el cual, aunque sigue rigiendo la 
presunción constitucional de que el representante re-
presenta a la colectividad, también rige el deseo cons-
titucional de que el representante, a través de dicho 
proceso, haga efectivo el derecho de participación de 
los ciudadanos y de que, por tanto, la voluntad de los 
representantes responda, es decir, sea representativa, de 
la manifestada por los electores en el momento de la 
elección (Bastida Freijedo, 1987, p. 212). 
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De todos los lemas coreados por los movimien-
tos de protesta que han fl orecido en España en los úl-
timos años, probablemente, el más impactante ha sido 
el célebre “no nos representan”. Se trata de un eslogan 
que pone el énfasis precisamente en el problema de la 
representatividad. Lo cierto es que los ciudadanos no se 
sienten adecuadamente representados. En un reciente 
sondeo, tres de cada cuatro ciudadanos (74%) manifes-
taban que el Congreso de los Diputados no representa-
ba a la mayoría de los españoles y un porcentaje incluso 
mayor (80%) declaraba que no se sentía personalmente 
representado por esta institución (Metroscopia, 2013). 
No sólo en España, sino en el conjunto de los Estados 
democráticos se aprecian ciertos síntomas de distancia-
miento, cansancio o hartazgo respecto a las institucio-
nes democráticas, lo cual se refl ejaría en una baja par-
ticipación electoral, en el incremento de votos blancos 
y nulos o en el aumento de un voto de protesta hacia 
opciones minoritarias. 

Un estudio comparativo sobre las actitudes de 
los ciudadanos en los Estados democráticos refl ejó un 
incremento en las dos últimas décadas del siglo XX de 
actitudes críticas, de la desconfi anza e incluso del cinismo 
en relación con las instituciones democráticas, aunque en 
el mismo se concluye que es exagerado hablar de crisis 
de la democracia (Norris, 1999). Ciertamente, el distan-
ciamiento crítico respecto a los gobiernos democráticos 
puede ser interpretado positivamente en la medida en 
que incite a transformar el funcionamiento de la demo-
cracia representativa, pero también negativamente, por el 
riesgo de desestabilización que comporta. La democracia 
necesita ciudadanos más exigentes y críticos, pero cuan-
do esos ciudadanos críticos se convierten en cínicos, el 
terreno está abonado para soluciones no democráticas, 
ya sean de corte tecnocrático o populista. Desde este 
punto de vista, el auge actual de las corrientes de opinión 
que identifi can a las elites políticas con una casta corrup-
ta, lejos de ser un ejemplo de una ciudadanía mejor infor-
mada y más exigente, es una muestra de la facilidad con 
la que puede producirse un peligroso deslizamiento hacia 
posiciones antidemocráticas. 

Aunque, como hemos visto, esta actitud de dis-
tanciamiento no es un fenómeno reciente, es indudable 
que las actitudes que se observan en la ciudadanía en los 
últimos años guardan también una relación directa con 
las terribles consecuencias que la crisis económica está 
teniendo para una parte muy importante de la pobla-
ción en términos de pobreza, desigualdad y pérdida de 
derechos. Cuando un país se enfrenta a circunstancias 
extraordinarias es hasta cierto punto lógico que se pro-
duzca un cuestionamiento de los procedimientos, me-

canismos o instituciones existentes (Torreblanca, 2012, 
p. 39), pero no por ello hay que confundir el compren-
sible descontento con una deslegitimación del sistema 
democrático en su conjunto (Ruiz Soroa, 2012, p. 19). 
Dicho de otra manera, no es lo mismo cuestionar la re-
presentatividad que cuestionar la propia representación. 
Sin embargo, el peligro de que la desafección acabe pro-
fundizándose y llevando al deslizamiento del que hablá-
bamos antes es un peligro real y en necesario afrontarlo. 

Dejando de lado la coyuntura de la crisis econó-
mica, podemos preguntarnos a qué se debe esta crisis 
de representatividad de las instituciones democráticas 
y, en concreto, del Parlamento. Algunas respuestas a 
esta pregunta pueden venir dadas por algunos fenóme-
nos puestos en evidencia por la doctrina en los últimos 
años. Aragón los resume bastante bien cuando habla del 
“exceso de rigidez y disciplina que los partidos han in-
troducido en las Cámaras hasta el punto de que éstas 
hayan perdido su función central en el sistema, el aleja-
miento entre los representados y sus representantes, la 
atonía de la vida parlamentaria, sustituida por el prota-
gonismo de los jueces y de los medios de comunicación, 
la absoluta prevalencia, en fi n, de un poder del Estado 
(el Gobierno) sobre otro (el Parlamento)”. Para este 
autor, estos fenómenos no constituyen “el fi el retrato 
del parlamentarismo de nuestro tiempo, sino la imagen 
de un tipo de parlamentarismo enfermizo que sólo se 
ha producido en algunos países (especialmente del sur 
de Europa) y que, por ello, más que al parlamentarismo 
lo que muestra es a su caricatura” (Aragón Reyes, 2008, 
p. 137). 

Ante este conjunto de fenómenos, en las pági-
nas que siguen voy a analizar las principales disfuncio-
nalidades que se dan en la relación representativa y las 
posibles soluciones que desde el modesto campo del 
Derecho constitucional pueden contribuir a resolverlas, 
mediante cambios en la regulación del Parlamento, en la 
regulación de los partidos o en la regulación electoral. 
No entraré, pues, en terrenos como el de la cultura po-
lítica que, sin duda, resultan cruciales para abordar esta 
problemática, pero que se escapan a las posibilidades 
del Derecho. Para abordar este análisis, trataré separa-
damente las dos partes en las que se divide la relación 
representativa en la democracia de partidos: la relación 
entre los ciudadanos y los partidos y la relación entre 
estos últimos y el Parlamento. Finalmente, exploraré al-
gunas posibilidades para llegar a establecer una relación 
más directa entre ciudadanos y Parlamento, al margen 
de la mediación de los partidos, la cual, por otra parte, 
sigue siendo, en mi opinión, insustituible en la democra-
cia representativa actual. 
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La relación entre los ciudadanos y 
los partidos 

La relación entre los ciudadanos y los partidos 
constituye la verdadera relación representativa, aunque 
los textos constitucionales no se atrevan a decirlo (Ga-
rrorena Morales, 1991, p. 67). 

En la España democrática, desde las primeras 
elecciones celebradas en junio de 1977, nadie ha llegado 
a ser parlamentario nacional sin pasar por la lista de un 
partido o, lo que es lo mismo, sin aceptar el dominio 
de un partido. Dentro de los partidos no hay ninguna 
posibilidad de llegar a ser candidato sin el placet de la 
dirección del partido. De hecho, los parlamentarios son 
escogidos por los partidos, que los someten a la ratifi -
cación del electorado. El dominio de los partidos sobre 
el acceso a los cargos representativos es, pues, total, y el 
mero reconocimiento de la posibilidad legal de presen-
tación de candidaturas a las agrupaciones de electores 
no desmiente la realidad de dicho dominio.

Por consiguiente, no es posible abordar la crisis 
de representatividad de las instituciones, y en concreto 
del Parlamento, sin tener en cuenta la crisis de la re-
presentatividad de los propios partidos. En este senti-
do podemos decir que, en los últimos tiempos, se está 
produciendo una “ruptura del vínculo de identifi cación 
entre ciudadanos y partidos” (Esteban, 2014). 

Es un patrón común en las democracias occi-
dentales observar una creciente abstención y volatilidad 
electoral, el debilitamiento de la identifi cación partidista, 
el descenso de la afi liación a los partidos, así como el he-
cho de que los partidos sean las instituciones peor valo-
radas. Sin embargo, los partidos siguen disponiendo de 
un monopolio absoluto e incuestionable sobre las fun-
ciones operativas o procedimentales que les atribuye el 
sistema político tales como la selección y reclutamiento 
de líderes, la formación de gobiernos y la formulación de 
políticas públicas (Verge Mestre, 2006, p. 106). 

Los partidos se han convertido en organizacio-
nes autorreferenciales, incapaces de cumplir adecuada-
mente con las exigencias de receptividad y responsa-
bilidad que derivan de su función mediadora entre la 
sociedad y el Estado. Las generaciones más jóvenes se 
distancian de los partidos porque rechazan su modo de 
funcionamiento altamente burocratizado y jerarquizado. 
La militancia tradicional, basada en la identifi cación sen-
timental y la lealtad acrítica a la organización, está en 
vías de desaparición. El análisis de la afi liación refl eja no 
sólo un descenso acusado en toda Europa, sino también 
una distorsión de representatividad, pues se aprecia una 
signifi cativa escasez de jóvenes y de mujeres. 

Uno de los fenómenos que se observa en Es-
paña y también en otros países es la crisis del sistema 
de partidos o de bloques de partidos preponderantes 
que responden a lo que podríamos llamar las “familias 
ideológicas tradicionales”. Es posible que haya contri-
buido a ello la aproximación programática entre las 
fuerzas políticas moderadas en las últimas décadas, 
marcadas por el auge de las políticas de corte neolibe-
ral. En el marco europeo, también es posible que haya 
contribuido a ello la existencia, desde los comienzos 
del proceso de integración, de una gran coalición entre 
socialdemócratas, democristianos y liberales que mar-
ca los destinos de Europa, de manera que los resulta-
dos electorales en cada país resultan intrascendentes 
a la hora de fi jar la dirección política, sobre todo en 
materia económica. En cualquier caso, lo cierto es que 
los resultados electorales en diversos países muestran 
una caída del voto de los grandes partidos represen-
tantes de las familias ideológicas tradicionales y un cre-
cimiento de opciones minoritarias, a veces de corte 
extremista y a veces no, pero que tienen en común que 
se presentan ante el electorado, de forma paradójica, 
como opciones “antipartidistas”, a veces, incluso rene-
gando de la propia denominación de partido, como ha 
sucedido en Italia con el Movimiento 5 Estrellas lidera-
do por el cómico Beppe Grillo. 

Blanco Valdés llama la atención sobre el hecho de 
que los partidos no han cambiado sustancialmente sus 
modos de funcionamiento en los últimos 20 o 30 años. 
Lo que ha ocurrido, según este autor, es que las socie-
dades contemporáneas cada vez toleran menos dichos 
modos de funcionamiento. Lo que antes se considera-
ba normal hoy resulta insoportable. La razón de que 
esto sea así puede residir en que la sociedad actual está 
mejor educada y mejor informada. Los ciudadanos son 
conscientes de que no pueden prescindir de los parti-
dos, que siguen siendo indispensables para su participa-
ción política, pero sienten un profundo distanciamiento 
por su modo de funcionamiento oligárquico (Blanco 
Valdés, 2001, p. 32-33). 

¿Cómo reconstruir el vínculo entre los ciudada-
nos y los partidos? La respuesta a esta pregunta es de una 
gran complejidad, pero la mayoría de la doctrina coincide 
en que la clave está en el proceso de selección de los 
candidatos a los cargos representativos y ejecutivos. 

Desde otros sectores se ha insistido también en 
la oportunidad de reformas del sistema electoral para 
introducir listas abiertas o circunscripciones uninomina-
les (Ariño Ortiz, 2009, p. 62), pero, a mi juicio, estas re-
formas no tendrán prácticamente ninguna efi cacia si no 
se cambia el modo de funcionamiento de los partidos a 
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la hora de seleccionar sus candidatos (en el mismo sen-
tido, Blanco Valdés, 2001, p. 37-40; Salazar Benítez, 2000, 
p. 140-141).

En la selección de las candidaturas, los partidos 
políticos, con diversos matices, siguen un procedimien-
to de cooptación por parte de los líderes, un “sistema 
de patronazgo” como recurso que garantiza la estabili-
dad política y la propia supervivencia de la organización 
(Vargas-Machuca, 1997, p. 99). 

Las consecuencias de este sistema de selección, 
según explica con precisión Vargas Machuca, son diversas:

La primera es la multiplicación de recompensas y pa-
gos de carácter particular a los grupos de clientela en 
detrimento de las remuneraciones colectivas vincula-
das a los compromisos ideológicos y programáticos 
del partido con sus seguidores y votantes en general. 
Esto desvitaliza la competición política y tiende a pri-
vatizar el consenso político, que resulta más bien de 
un trueque de preferencias particulares. En segundo 
lugar, el predominio de este tipo de intercambio va 
produciendo una sustitución casi total de la militan-
cia voluntaria por la profesionalización en la política, 
lo cual induce a una progresiva patrimonialización de 
las organizaciones políticas por parte de los activistas 
políticos remunerados, proyectándose la imagen de 
que el partido es de quienes administran su poder y 
su capacidad de infl uencia y, en todo caso, de quienes 
se benefi cian de sus despojos (spoils system) (Vargas-
Machuca, 1997, p. 100). 

Otra de las consecuencias es la especial resis-
tencia al control que muestran los partidos políticos. 
Para que este sistema clientelar funcione es necesario 
que se debiliten los controles políticos y jurídicos, tanto 
internos como externos. Los controles internos devie-
nen impracticables pues es impensable que los patro-
nos sean controlados por sus clientes. Por su parte, los 
controles externos, ya sean administrativos o judiciales, 
son considerados como una intromisión perturbadora 
en la autonomía de las organizaciones (Vargas-Machuca, 
1997, p. 100-101; en términos análogos, Cascajo Castro, 
1992, p. 183- 200). En última instancia, la resistencia a los 
controles se manifi esta mediante la colonización de los 
órganos de control a través del sistema de cuotas parti-
distas en la composición de estos órganos. 

Es absolutamente imprescindible, por tanto, cam-
biar no solo el concreto modo de selección de las candi-
daturas electorales, sino, en general, las prácticas de so-
cialización política existentes en los partidos. Mientras 
esto no se haga, resulta casi imposible que los partidos 
puedan asumir la representatividad que la sociedad les 
está demandando. Muchos de los cambios requeridos 

son culturales y exceden de los límites de este trabajo, 
pero, en lo que atañe en concreto a los procedimientos 
de selección de las candidaturas, el Derecho sí que pue-
de ofrecer algunas vías de solución. 

La duda que surge, evidentemente, tiene que 
ver con los límites del Derecho para disciplinar la vida 
interna de organizaciones que se defi nen como pri-
vadas, puesto que la exigencia de democracia interna 
entra en tensión con la libertad de autoorganización 
de los partidos. Pero el Derecho constitucional, al re-
conocer el papel de los partidos en el Estado, ofrece 
una cobertura más que sufi ciente para esta interven-
ción, como lo dejó claro el propio Hans Kelsen al afi r-
mar que “la inserción constitucional de los partidos 
políticos hace también posible la democratización de 
la formación de la voluntad colectiva dentro de esa 
esfera” (Kelsen, 2006, p. 85). La regulación jurídica del 
partido es una garantía imprescindible para asegurar la 
participación popular en la actuación del Estado (Solo-
zábal Echavarría, 1985, p. 157). Entre las aportaciones 
más recientes, uno de los análisis más certeros sobre 
las posibilidades y las limitaciones de una regulación 
legal de la democracia interna en los partidos es la que 
ha hecho Pérez-Moneo Agapito (2012).

Entrando en el terreno de las propuestas con-
cretas, podemos distinguir tres líneas posibles de ac-
tuación sobre la democracia interna de los partidos: la 
democratización de los procesos de designación de los 
órganos directivos de los partidos, la democratización 
de la selección de las candidaturas mediante las prima-
rias (abiertas o cerradas) y la limitación de los mandatos 
orgánicos y/o representativos. 

La democratización de los procesos orgánicos 
es vista con bastante escepticismo por la doctrina. Para 
algunos autores, la falta de democracia interna no es 
un problema de normatividad, pues los estatutos de los 
partidos suelen cumplir, sobre el papel, con las exigen-
cias mínimas (carácter electivo y periódicamente reno-
vable de los órganos deliberantes y ejecutivos del parti-
do), sino un problema de concordancia entre la norma y 
la práctica política (García Cotarelo, 1985, p. 158; Lucas 
Murillo de la Cueva, 2000, p. 19). Como ejemplo de la 
distancia entre la norma y la realidad, se cita especial-
mente la escasa aplicación judicial de la Parteiengesetz en 
Alemania (Blanco Valdés, 2001, p. 43). En defi nitiva, los 
partidos son, por su propia naturaleza y por las funcio-
nes que tienen que cumplir, organizaciones resistentes a 
la democratización, son organizaciones inmersas en una 
competición, lo cual refuerza la necesidad de cohesión 
interna por encima de cualquier otro criterio. La con-
clusión de todo ello es que la imposición de requisitos 
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legales adicionales para disciplinar la democracia en el 
interior de las organizaciones partidistas tendría efectos 
muy limitados. Sin embargo, a mi juicio, aun habiendo 
motivos para el escepticismo, ello no debe suponer un 
freno a cualquier tipo de avance en esta materia. Efec-
tos limitados no quiere decir efectos inexistentes, sobre 
todo si se combinan con otras medidas. 

Distinta es la visión sobre las medidas tendentes 
a democratizar la selección de los candidatos por los 
partidos políticos. En este sentido, la doctrina ha salu-
dado mayoritariamente de forma positiva los procedi-
mientos de primarias puestos en práctica por el Partido 
Socialista Obrero Español (PSOE) y otros partidos. 

Dentro de esa valoración globalmente positi-
va, un interesante análisis sobre la primera utilización 
de este procedimiento por el PSOE para la elección 
de candidato a la Presidencia del Gobierno, a las Pre-
sidencias de Comunidades Autónomas y a las Alcaldías 
de grandes ciudades (Salazar Benítez, 2000, p. 135-162) 
destacó algunas de las disfuncionalidades del proceso, 
como la falta de neutralidad de los órganos directivos y 
la infl uencia de intereses territoriales y de redes clien-
telares. Un posible antídoto para estas situaciones es 
precisamente abrir las primarias a los simpatizantes y 
garantizar de forma más efectiva la competitividad del 
proceso, tanto en el acceso a la competición, como en 
el propio desarrollo de la misma.

Ante la pregunta de si es necesario regular por 
ley estos procesos, coincido con Blanco Valdés en que 
el éxito de este procedimiento a la hora de sustituir la 
oferta oligárquica por una oferta democrática no de-
penderá de la existencia de dicha regulación legal (Blan-
co Valdés, 2001, p. 47). 

También se han expresado ciertas opiniones más 
matizadas o claramente críticas con los procesos de pri-
marias. Bastida, por ejemplo, las considera un método 
“poco afortunado, cuando se superpone al sistema tra-
dicional de organización interna de los partidos” (Basti-
da Freijedo, 2000, p. 27). 

A mi juicio, la efectividad de este método para 
recuperar la representatividad perdida de los partidos 
depende de que se aplique no sólo a las candidaturas a 
cargos ejecutivos, sino también a los cargos representa-
tivos, algo que hasta ahora solo ha practicado Izquierda 
Unida y de forma bastante defectuosa desde el punto 
de vista procedimental. Respecto a estos cargos, las 
primarias pueden operar también como una forma de 
potenciar la propia representatividad de los parlamenta-
rios electos y suponer un contrapeso más serio para los 
aparatos partidistas en los distintos niveles. En contra, 
hay quien ha manifestado que este tipo de primarias son 

especialmente arriesgadas porque debilitan la disciplina 
de voto (Criado Olmos, 2005, p. 6). 

Por último, la tercera medida a la que me gus-
taría referirme, aunque sin adentrarme más en ella, es 
a la limitación de mandatos. Esta medida ha sido con-
siderada como un medio idóneo para contrarrestar el 
congelamiento burocrático de las elites representativas, 
impulsando su circulación (Blanco Valdés, 2001, p. 33). 

La relación entre los partidos 
y el Parlamento 

Suele afi rmarse que el Parlamento actual se ca-
racteriza por la existencia, en su funcionamiento, de una 
doble subordinación: de una parte, la subordinación de 
los diputados respecto a los grupos parlamentarios, y, 
de otra, la subordinación de los grupos parlamentarios 
respecto a los partidos. Sartori califi ca estas relaciones 
como “autodisciplina” (disciplina del grupo sobre sus 
miembros) y “heterodisciplina” (disciplina del partido 
sobre el grupo) (in Ramírez Jiménez, 1979, p. 18). En 
el seno del Parlamento se introduce, pues, una férrea 
estructura jerárquica que descansa en la subordinación 
del parlamentario individual a su jefe de grupo, en la de 
éste a su partido y en la del partido a su líder (Aragón 
Reyes, 2008, p. 138).

A estas dos situaciones de subordinación aña-
diría yo una tercera: la subordinación de las minorías 
respecto a la mayoría, la cual se exacerba en las situa-
ciones en las que un partido político goza de la mayoría 
absoluta.

Analizaremos cada una de estas tres situaciones 
por separado. 

La subordinación del parlamentario 
respecto del grupo 

El Parlamento actual es un “Parlamento grupocrá-
tico” (Hernández Oliver, 2003, p. 186). La preponderan-
cia de los grupos se manifi esta tanto en la constitución 
de los órganos parlamentarios (comisiones, ponencias, 
Diputación permanente, Junta de portavoces), como 
en el ejercicio de las iniciativas parlamentarias y esto, 
no solo por el gran número de iniciativas que corres-
ponden a los grupos (una exhaustiva enumeración de 
las mismas la encontramos en Hernández Oliver, 2003, 
p. 189-190), sino también porque el grupo ejerce un 
control total sobre las iniciativas individuales. En resu-
men, los grupos controlan quién actúa en el Parlamento 
y cuándo lo hace, controlan la atribución de medios per-
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sonales y materiales y, por supuesto, controlan los resul-
tados de las votaciones a través de la disciplina de voto. 

Hay que señalar, por otra parte, que este control 
es una realidad fáctica, pero también normativa, pues los 
propios reglamentos de las Cámaras contribuyen a acen-
tuar la dependencia de los parlamentarios respecto de 
sus correspondientes grupos, de tal manera que son los 
portavoces o presidentes de éstos los auténticos directo-
res (o impulsores) de las actividades parlamentarias. 

Entre las funciones de los grupos podemos distin-
guir, de una parte, aquellas que les son atribuidas por el 
ordenamiento (integración órganos de gobierno y órga-
nos de trabajo de las cámaras, presentación de iniciativas) 
y, de otra, aquellas que llevan a cabo en la práctica, sin 
previsión normativa, como la función de coordinación, 
que podemos englobar en el término disciplina, el rol de 
asistencia y rol de fi ltro (Ramírez Jiménez, 1979, p. 12). 

El debate en esta materia se centra en la cuestión 
de si la revitalización del Parlamento para recuperar su 
representatividad debe producirse a través de la poten-
ciación del protagonismo del parlamentario individual o 
si la solución debe ir por adaptar de manera más com-
pleta el funcionamiento del Parlamento a su naturaleza 
como Parlamento de grupos. 

Para algunos, el cambio en el Parlamento sólo 
puede venir de la mano de un Diputado más activo, con 
un papel más singularizado y con mayor proyección 
y margen de maniobra propio (Tudela Aranda, 2009, 
p. 194). Evidentemente, quienes defi enden esta posición 
no están abogando por recuperar una “edad de oro” 
parlamentaria que en realidad no existió, sino que, par-
tiendo de una concepción realista que tiene en cuenta 
los condicionamientos del juego de los partidos polí-
ticos en el sistema representativo, trata de buscar un 
sentido a la existencia del propio Parlamento, pues se 
parte de la base de que, si aceptamos un sistema en el 
que se anula por completo la autonomía de los parla-
mentarios y de los grupos frente a los partidos políticos, 
la conclusión a la que se llega es que el sistema agoniza 
sin posibilidad de salvación (Tudela Aranda, 2009, p. 193).

Para conseguir este papel más activo del parla-
mentario individual se han propuesto diferentes medi-
das. Así, por ejemplo, se ha propuesto que en los debates 
de totalidad, o de carácter general sobre las propuestas 
legislativas y en los debates de actualidad sobre temas 
generales, los parlamentarios individuales puedan hacer 
uso de la palabra, previa inscripción en un registro de 
oradores (Guerrero Salom, 2005, p. 17). Sin embargo, 
este tipo de medidas plantea serias dudas sobre su efec-
tividad, pues, mientras no cambie la esencia de la rela-
ción entre parlamentario y grupo, ningún parlamentario 

individual va a tomar la palabra para expresar una opi-
nión distinta a la ofi cial de su grupo (Garea, in Fundación 
Alternativas, 2006, p. 25). En este mismo sentido, hay que 
recordar que el art. 203.3 del Reglamento del Congreso 
ya prevé en las comparecencias el turno de diputados 
individuales y el uso que se hace de esta posibilidad es 
limitado (Ripollés, in Fundación Alternativas, 2006, p. 27) 
y siempre inserto dentro de la estrategia de los grupos.

También se ha destacado la infl uencia que pue-
den tener Internet y las redes sociales en la potencia-
ción de la fi gura de los parlamentarios individuales. Así, 
se ha llegado a decir que el grupo puede limitar, incluso 
impedir, intervenir a un diputado en la cámara, pero no 
puede impedirle crear un blog, tener chat, gestionar uno 
o más foros o alentar una red social sobre un tema de-
terminado (Tudela Aranda, 2009, p. 195).

Este debate nos lleva irremisiblemente al debate 
sobre la disciplina, muchas veces denostada, pero respec-
to a la que hay que señalar que supone también impor-
tantes ventajas, tanto desde el punto de vista de la fun-
cionalidad, como desde el punto de vista de la fi delidad 
al electorado (Ramírez Jiménez, 1979, p. 20). La disciplina 
contribuye a generar seguridad y confi anza en el sistema. 
Cuando los diputados se guían por las orientaciones ge-
nerales contenidas en su ideario político, en su programa 
de actuación, y votan en coherencia con los mismos, los 
electores se ven verdaderamente representados (Holga-
do González, 2005, p. 40). Incluso para el parlamentario 
individual la disciplina puede llegar a ser tranquilizadora, 
en la medida en que diluye su responsabilidad.

Paradójicamente, como afi rma Chueca, el único 
canal o procedimiento previsible para que los ciudada-
nos activos participen e infl uyan sobre sus represen-
tantes, es decir, para lograr que sean representativos, 
descansa en la relación de dependencia entre represen-
tante y partido, una relación que con mayor o menor 
energía se concibe en el fondo como nefanda (Chueca 
Rodríguez, 1988, p. 29-30). 

Sin disciplina, puede decirse que no hay represen-
tatividad. Es necesario garantizar la lealtad del represen-
tante a la representatividad política que porta y es a los 
grupos a quienes compete, en primer término, actuar 
como garantes de la misma. Este argumento, llevado en 
su grado máximo, puede llegar a justifi car la revocación 
del mandato en los casos de abandono del partido, e 
incluso en los casos de expulsión. En este sentido se 
ha expresado, por ejemplo, Bastida, pero con muchas 
cautelas, reclamando que este tipo de decisiones estén 
rodeadas de garantías procedimentales y sometidas a 
control jurisdiccional (Bastida Freijedo, 1987, p. 219; en 
el mismo sentido, Holgado González, 2005, p. 42).
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Ciertamente, sin disciplina no hay representativi-
dad, pero un exceso de disciplina puede llevar a cuestio-
nar la existencia del parlamentario individual y, por ende, 
del propio Parlamento. A mi juicio, es irrealista intentar 
responder a los desafíos que tiene ante si el Parlamento 
actual simplemente potenciando la fi gura del parlamen-
tario individual. Creo, con Aragón, que es necesario un 
cierto equilibrio entre la disciplina de voto y la libertad 
de los parlamentarios, pero ese equilibrio no depende 
tanto del cambio de la normatividad reglamentaria, sino 
del debilitamiento de las tendencias oligárquicas de los 
partidos políticos –lo cual nos lleva al apartado anterior 
de este trabajo– y ahí es donde reside precisamente 
la difi cultad para lograr dicho objetivo (Aragón Reyes, 
2008, p. 151).

La subordinación de los grupos 
respecto de los partidos 

Es conocida la formulación clásica de Duverger 
que distinguía tres fases en la relación partidos-grupos: 
dominio de los parlamentarios, rivalidad y dominio del 
partido (Duverger, 1957, p. 211 y ss.). En la democracia 
de partidos actual nos encontramos en la tercera fase. 
De hecho, puede decirse incluso que esa tercera fase 
se ha superado y hoy en día más que de dominio debe 
hablarse de identidad entre grupo y partido, pues nadie 
entra a formar parte del grupo sin que ello no haya sido 
previamente decidido por el partido. El grupo sería así 
una especie de delegación del partido en el Parlamento.

En este trabajo no voy a entrar en la cuestión de 
la naturaleza jurídica o del concepto de los grupos par-
lamentarios, me remito para ello a la extensa bibliografía 
al respecto (por todos, Ramírez Jiménez, 1979, p. 23-25; 
García Guerrero, 1996). Tan solo voy a hacer una breve 
referencia a las relaciones entre grupo y partido con 
referencia a las propias normas internas de los partidos. 

En ese sentido, los grupos, pese a la autonomía 
que les concede la normativa parlamentaria, tienen esta-
blecida una relación de dependencia directa y continua 
con los partidos (Sánchez Medero, 2010, p. 278), y los 
estatutos y demás normativa interna de los partidos y 
de los propios grupos no han hecho sino intensifi car a 
lo largo del tiempo dicha dependencia (Sánchez Medero, 
2010, p. 290). Por citar algunos ejemplos de los dos prin-
cipales partidos, en el Partido Popular (PP), es el Comi-
té Ejecutivo Nacional el que aprueba el reglamento del 
grupo y nombra y cesa a los portavoces y cargos direc-
tivos del mismo. En el PSOE, en los primeros tiempos 
de la democracia, los estatutos preveían que la dirección 
del grupo fuera elegida por el propio grupo. A partir 

de 1994 la Comisión Ejecutiva Federal puede presentar 
propuestas para los nombramientos de la dirección del 
grupo, que son fi elmente seguidas por éste, y designa a 
los miembros de la Mesa que le correspondan al grupo. 
Ambos partidos incorporan a algunos miembros de la 
dirección del grupo a los órganos ejecutivos nacionales 
con el fi n de mejorar la coordinación y la transmisión 
de directrices. El PSOE incorpora al portavoz con voz, 
pero sin voto. El PP a los portavoces del Congreso de 
los Diputados, del Senado y del Parlamento Europeo. 

El dominio del partido sobre el grupo se obser-
va también en la gestión de los medios personales y 
materiales, en la que la autonomía administrativa de los 
grupos se ve seriamente limitada por la falta de perso-
nalidad jurídica. A ello hay que sumar que, a partir de 
2007, la Ley Orgánica de Financiación de los Partidos 
Políticos incluye entre las fuentes de fi nanciación pública 
de éstos las subvenciones a los grupos parlamentarios. 

La pregunta que nos podemos hacer es si la sub-
ordinación total del grupo al partido es o no funcional 
en relación con la representatividad del Parlamento. La 
respuesta a esta pregunta está muy vinculada a lo ya 
dicho respecto a la autonomía de los representantes 
individuales. 

La subordinación de las minorías 
respecto de la mayoría 

A mi juicio, una de las claves, cuando hablamos 
de la crisis de representatividad del Parlamento, está en 
la excesiva subordinación de las minorías respecto de la 
mayoría, especialmente cuando esta mayoría es absoluta, 
que llega a impedir casi por completo el ejercicio por 
el Parlamento de las funciones que tiene encomenda-
das. Este excesivo dominio de la mayoría ha llegado en 
nuestra historia democrática reciente a momentos de 
asfi xia, a momentos en los que ha habido una “utilización 
“perversa de los dispositivos reglamentarios por parte 
de la mayoría” (Paniagua, in Fundación Alternativas, 2006, 
p. 19). Algún autor ha hablado de rendición del poder 
legislativo ante el poder ejecutivo (Soriano Díaz, 2001, 
p. 177), pero para ser más exactos se trata de una pos-
tración ante el partido político gobernante, en cuya di-
rección se concentra no solo el poder ejecutivo, sino 
también el legislativo, de forma omnímoda cuando dis-
pone de mayoría absoluta parlamentaria o, compartido 
con otras fuerzas políticas, cuando su mayoría es relativa. 

Para contrarrestar esta situación, se ha hablado, 
y no pocas veces, de la necesidad de un “estatuto de la 
oposición” que llegue a confi gurar a ésta como contra-
poder (Garrorena Morales, 1998, p. 430). 
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La jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
ofrece un cierto apoyo a la confi guración de este es-
tatuto de la oposición o, más propiamente, estatuto de 
las minorías. Así, Bastida Freijedo (1987, p. 219-220) ha 
puesto de relieve que la STC 32/1985 es la que mejor 
elabora una concepción democrática de la institución 
representativa, entendida como instrumento de efecti-
vidad del derecho de los electores a participar en los 
asuntos públicos y como elemento funcional del sistema 
parlamentario en el Estado de partidos. En ella se alude 
con reiteración a la existencia de una representatividad 
homogénea de la minoría distinta de la de la mayoría y 
a la relación entre los representantes que conforman 
la mayoría y la minoría y sus electores: “Los represen-
tantes miembros de la minoría tienen derecho a que la 
opinión de ésta (que es el instrumento de participación 
en los asuntos públicos de quienes fueron sus electores) 
sea oída sobre todos los asuntos que el órgano del que 
forman parte ha de conocer y resolver […]” (Funda-
mento Jurídico nº 3). 

Este estatuto de la oposición se basaría princi-
palmente en la reformulación de las fi guras de control y, 
en términos más amplios, en el desplazamiento de cier-
tas decisiones a minorías cualifi cadas, de manera que las 
minorías tengan libre disposición sobre una parte de la 
programación de los trabajos parlamentarios. 

Una de las situaciones disfuncionales que deben 
corregirse es la no disponibilidad de los instrumentos 
de control para las minorías, no disponibilidad que se 
manifi esta no sólo en relación con la capacidad para ins-
tar y para poner en marcha los distintos instrumentos, 
sino también en relación con la organización y progra-
mación de los trabajos parlamentarios –convocatorias, 
fi jación del orden del día, etc. 

Siguiendo a Aragón, considero que ciertos me-
dios de control deberían confi gurarse como derechos 
de las minorías, pudiendo ser ejercitados incluso contra 
la voluntad de la mayoría (Aragón Reyes, 2008, p. 148). 

Los diversos intentos de reforma del Reglamento 
del Congreso desde fi nales de la década de los años 80 han 
puesto el acento en las disposiciones relativas al control, 
por la defi ciente regulación de algunas fi guras para cum-
plir la función que se les atribuye (preguntas en el Pleno), 
por la imposibilidad de poner en marcha otras, salvo con 
el beneplácito de la mayoría (comisiones de investigación), 
por la escasez de debates generales, o por la difi cultad de 
obtener información del Gobierno con el objeto de con-
trolarlo (Guerrero Salom, 2005, p. 30). Vamos a exponer 
muy brevemente algunas de estas propuestas. 

En relación con las comisiones de investigación, lo 
que se propone esencialmente es que puedan ser pues-

tas en marcha por una minoría cualifi cada como sucede 
en el Bundestag alemán. Igualmente sería necesario que 
la decisión sobre las comparecencias y las solicitudes de 
documentación no recayera en la mayoría. Si se optase 
por exigir, como en Alemania, una cuarta parte de los 
miembros de la Cámara para adoptar estas decisiones, 
en España ello equivaldría a dejarlas en manos del prin-
cipal partido de la oposición, pues, desde 1977 la suma 
de los diputados no pertenecientes a las dos primeras 
fuerzas nunca ha alcanzado el 20% (Guerrero Salom, 
2005, p. 30). Otra propuesta es que se adopte el pro-
cedimiento de creación automática de tales comisiones 
a solicitud de un porcentaje de parlamentarios, o de un 
conjunto de grupos, salvo que en un plazo determina-
do no se opusiera ningún grupo y fuera rechazada por 
mayoría absoluta del Pleno. Sin embargo este procedi-
miento no resuelve el problema, como se ha visto en 
las Comunidades Autónomas en las que se ha adoptado 
(por ejemplo, en Castilla y León). Una posible vía para 
impedir el veto sistemático de la sola mayoría, en el caso 
de ser absoluta, sería introducir que la creación fuese 
automática en los términos señalados, y que, para recha-
zarla, se exigiera una mayoría cualifi cada, o una mayoría 
absoluta combinada con el requisito de que se opusie-
ran más grupos que el de la mayoría (Guerrero Salom, 
2005, p. 31).

Respecto a las preguntas orales en el Pleno, las pro-
puestas han sido de distinto tipo. Se ha propuesto in-
corporar al Reglamento la práctica ya establecida de las 
preguntas al presidente del Gobierno; buscar fórmulas 
para reducir el cupo de preguntas que corresponde al 
grupo mayoritario; cambiar el formato, de manera que la 
última intervención le corresponda al preguntante; e in-
troducir preguntas inmediatas o con un plazo muy breve 
de presentación (similar al question time británico). 

Se ha propuesto también introducir las interpe-
laciones al Presidente del Gobierno, previendo un número 
mínimo en cada período de sesiones. Una proposición 
de reforma del reglamento del Congreso presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialista en esta legislatura 
ha sido rechazada. 

Se ha propuesto también cambiar la regulación 
de las mociones consecuencia de las interpelaciones, per-
mitiendo la presentación inmediata de las mismas y su 
debate entre 24 y 36 horas después del debate de la in-
terpelación, es decir, dentro de la misma sesión plenaria, 
pudiendo ser presentadas por todos los grupos. 

Se ha propuesto también la regulación de los 
debates generales, incorporando al reglamento la prác-
tica del llamado Debate del Estado de la Nación, e in-
troduciendo nuevos debates temáticos sobre cuestio-
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nes de actualidad que se celebrarían a iniciativa de dos 
grupos parlamentarios. 

En materia de comparecencias, se ha propuesto 
que las comisiones celebren al menos una sesión men-
sual para que se produzcan comparecencias y se trami-
ten proposiciones no de ley, preguntas orales y otros 
asuntos pendientes. 

En lo que se refi ere a los órganos de dirección de 
las Cámaras, se ha propuesto la elaboración de un esta-
tuto de neutralidad de la Presidencia, fi gura que dispone 
de competencias clave y que ha ido fortaleciendo su po-
sición, pero que debería ejercerla no sólo con respeto 
objetivo a las normas, sino con la imparcialidad necesa-
ria para contar con la confi anza de toda la Cámara. En la 
legislatura 2000-2004 todos los grupos parlamentarios 
del Congreso, salvo el mayoritario, reclamaron esa im-
parcialidad que consideraban deteriorada, presentando 
una iniciativa para proceder a la regulación de tal estatu-
to (Guerrero Salom, 2005, p. 18). A mi juicio, resulta bas-
tante difícil de traducir en normas jurídicas una cuestión 
que pertenece más bien al ámbito de la cultura política 
(Paniagua, in Fundación Alternativas, 2006, p. 19) y, en el 
caso de hacerlo, resulta más difícil aún hacer cumplir 
esas normas. 

Más interesante puede ser que los reglamentos 
prevean mecanismos para evitar el bloqueo en la toma 
de decisiones en las situaciones de mayoría absoluta. 
Exigir que la mayoría de bloqueo esté compuesta por, al 
menos, dos grupos parlamentarios, puede ser una medi-
da efi caz, aunque no en todas las situaciones. 

En este sentido se puede citar, por ejemplo, la 
iniciativa planteada recientemente por el Grupo Parla-
mentario del Partido Nacionalista Vasco para reformar 
los artículos 67.1 y 68.1 del Reglamento del Congreso, 
relativos a la fi jación del orden del día, estableciendo 
que “En ningún caso podrá ser rechazada la inclusión 
de una iniciativa en el orden del día con la negativa de 
un solo grupo parlamentario aunque éste disponga de 
la mayoría absoluta de la cámara siempre que el resto 
de los grupos desee incluirlo” y que “El orden del día 
del Pleno puede ser alterado por acuerdo de éste, a 
propuesta del Presidente o a petición de dos Grupos 
Parlamentarios o de una quinta parte de los miembros 
de la Cámara. Para que dicho acuerdo sea considerado 
válido la mayoría que lo apruebe ha de estar conforma-
da por al menos dos grupos parlamentarios”. La toma 
en consideración de esta proposición fue rechazada en 
la sesión plenaria del 24 de septiembre de 2013. 

También va en esta línea la Proposición de re-
forma del Reglamento del Congreso presentada por el 
Grupo Socialista (y también rechazada) en esta última 

legislatura en el sentido de exigir la comparecencia del 
Presidente del Gobierno en la cámara en un plazo máxi-
mo de 10 días, “Cuando la iniciativa para la compare-
cencia del Presidente del Gobierno haya sido formulada 
conjuntamente por todos los grupos parlamentarios 
con excepción del que apoye el Gobierno”, aunque la 
formulación técnica de esta iniciativa plantea algunos 
problemas puesto que, dado que la votación de inves-
tidura es individual, no cabe establecer una defi nición 
jurídica de quien es el grupo que apoya al Gobierno. 

No podemos terminar este apartado sin hacer 
referencia a las difi cultades prácticas para que pueda 
producirse un acuerdo entre los grupos parlamentarios 
para llevar a cabo las reformas que se precisan. El áspero 
clima de confrontación que ha caracterizado a la políti-
ca española desde las elecciones de 1989 ha impedido 
que fructifi caran los sucesivos intentos reformistas has-
ta 1996. De hecho, desde 1986 se trata de reformar el 
Reglamento actual, aprobado en 1982. La Comisión de 
Reglamento llegó a dictaminar un nuevo texto en 1993, 
que decayó al disolverse la Cámara. Un nuevo proceso 
entre 1994 y 1995 resultó en un nuevo borrador que no 
llegó a ser tramitado formalmente. La historia se repitió, 
primero a lo largo de 1996, y los dos años siguientes, 
concluyendo en un nuevo texto que fue de nuevo para-
lizado, y también se fracasó después en la VII Legislatura, 
a pesar de haberse comprometido su aprobación para 
2001. Las dos legislaturas de mayoría del PSOE (2004-
2008 y 2008-2011) supusieron la apertura de nuevas 
expectativas, pero que fueron fi nalmente frustradas, aun 
existiendo un acuerdo sobre un texto entre PP y PSOE, 
por falta de acuerdo en relación con el uso de las len-
guas coofi ciales. En defi nitiva, todos estos desacuerdos 
lo que demuestran es la falta de voluntad política (Aran-
da, in Fundación Alternativas, 2006, p. 30). 

La relación entre los ciudadanos
y el Parlamento 

El tercer lado del triángulo representativo es 
que tiene que ver con la relación entre el Parlamento y 
los ciudadanos, una relación hasta ahora prácticamente 
inexistente sin la mediación de los partidos y que es ne-
cesario restablecer para conseguir un mayor equilibrio y 
mejorar la representatividad de la institución parlamenta-
ria, recuperando su centralidad política, no para prescin-
dir de dicha mediación la cual sigue siendo, en mi opinión, 
insustituible en la democracia representativa actual. 

En este último apartado, voy a tratar de explorar 
algunas posibilidades para establecer canales de cone-
xión directa entre ciudadanos y Parlamento. A mi juicio, 
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la vía para hacerlo es, siguiendo a Presno, la de reivindi-
car la participación ciudadano en las distintas fases del 
procedimiento legislativo como concreción de la demo-
cracia deliberativa y como medio para combatir la fatiga 
del parlamentarismo de la que hablara en su día Kelsen 
(Presno Linera, 2012, p. 86; Kelsen, 2006, p. 90). Esta par-
ticipación se articularía en la fase de iniciativa y en la fase 
central (mediante el sistema de audiencias públicas o 
comparecencias –hearings–). Se citan así los ejemplos de 
Alemania, Portugal y otros países europeos como Sue-
cia, Dinamarca, Holanda, Bélgica e Italia (Presno Linera, 
2012, p. 104-105). En cuanto a la fase fi nal, la partici-
pación de los ciudadanos podría articularse mediante 
una ampliación de las posibilidades del referéndum, por 
ejemplo, introduciendo el referéndum abrogativo a la 
italiana. No me referiré más a ello, pues excede del ám-
bito de este trabajo, centrado en el Parlamento. 

A este respecto, Presno critica la regulación ac-
tual de las comparecencias en el Reglamento del Con-
greso que las contempla como un medio de información 
de los diputados, no como una forma de participación. 
Lo mismo sucede en la mayoría de las Comunidades 
Autónomas, con la excepción de algunas de las que han 
reformado sus estatutos recientemente (Cataluña, An-
dalucía, Baleares y Aragón) y otras que contemplan este 
tipo de comparecencias con un carácter participativo 
en los reglamentos de sus respectivas asambleas legis-
lativas (Asturias, Extremadura, Comunidad de Madrid 
y Región de Murcia) (Presno Linera, 2012, p. 105-111). 
En términos generales, salvo en Asturias, la decisión so-
bre estas comparecencias está en manos de la mayoría 
y en ningún caso se contempla como un derecho de las 
organizaciones, sino como una concesión graciosa de 
los Parlamentos. 

En el caso concreto de las Cortes Generales, se 
ha considerado la conveniencia de que en la tramitación 
de los proyectos y proposiciones, una vez superado el 
primer debate general, pudieran abrirse algunas vías de 
asesoramiento, expresión o contraste de posiciones, 
por parte de particulares con un interés legítimo en la 
cuestión por regular. Esta propuesta, formulada igual-
mente para la fase gubernamental de elaboración de los 
proyectos de ley, promueve la democracia participativa, 
pero, al tiempo, contiene riesgos ciertos de corporatis-
mo, y no está exenta de las llamadas “paradojas de la 
participación”, es decir, que quienes tienen oportunidad 
de participar desisten de hacerlo, favoreciendo con ello 
la defi nición del interés general por parte de actores 
hipermotivados (Guerrero Salom, 2005, p. 22-23). 

Una segunda cuestión que debe tratarse al ha-
blar de la relación entre los ciudadanos y el Parlamento 

es la relativa a la mediación que realizan los medios de 
comunicación a la hora de facilitar a los ciudadanos la 
información sobre las actividades del Parlamento. Pro-
bablemente, uno de los mayores retos que en la actuali-
dad confrontan los Parlamentos es el de su relación con 
los medios de comunicación. Los ciudadanos conocen 
su actividad a través de esa intermediación, y ello es 
crucial para mantener el vínculo entre representantes y 
representados (Guerrero Salom, 2005, p. 3). En relación 
con esta labor de mediación o mediatización el prin-
cipal problema, a mi juicio, tiene que ver con la falta 
de acoplamiento entre el Parlamento y los medios de 
comunicación. 

Este problema podría resumirse diciendo que el 
Parlamento no está hecho para los medios y los me-
dios de hoy tampoco están hechos para el Parlamento. 
El Parlamento no está hecho para los medios por su 
lentitud, por su tecnicismo, por el exceso de informa-
ción irrelevante que genera, en parte motivado por la 
proliferación incontrolada de iniciativas de control sin 
objetivos claros, primando la cantidad por encima de la 
calidad. Y los medios no están hechos para el Parlamen-
to porque privilegian lo sensacional, lo anecdótico o lo 
espectacular, frente a las cuestiones de fondo, porque 
carecen de periodistas especializados –la fi gura del cro-
nista parlamentario está en peligro de extinción–, o por-
que dependen demasiado del poder o de los poderes. 

Una refl exión fi nal 

A la hora de analizar la crisis de representativi-
dad de las instituciones parlamentarias en la actualidad 
hemos prestado atención a los partidos políticos y al 
propio funcionamiento de las cámaras. Sin embargo, sin 
negar la responsabilidad de los políticos, hay que consi-
derar también, como recuerda lúcidamente Ruiz Soroa, 
el lado oculto del fenómeno de la desafección. Ese lado 
oculto, del que apenas se habla en los medios de comu-
nicación porque no resulta agradable al público lector 
o televidente, es el lado de la ciudadanía. Hablar de las 
carencias y defectos de la sociedad española es un tabú 
(Ruiz Soroa, 2012, p. 19). 

Yo me voy a limitar solo a recordar unos datos. 
La sociedad española es la que posee el índice más bajo 
de interés por la política de toda Europa, y cuyo grado 
de incompetencia y desorientación en cuanto a la com-
prensión de su propio sistema institucional es de los 
más elevados en ese mismo ámbito. Como se extrae 
de un estudio de Gómez Fortes y otros de 2010, citado 
por el propio Ruiz Soroa, “la falta de fortaleza y dinamis-
mo de la sociedad civil española constituye una de las di-
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mensiones básicas para entender el mediocre grado de 
calidad de nuestra democracia” (Ruiz Soroa, 2012, p. 19). 
No es necesario decir que la solución a este problema 
excede con mucho de las limitaciones de este trabajo. 
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